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Calle 71  y Genaro E strada Unidad Habitacional Santa Cruz Meyehualco, C.P. 09290    Tel. 5690 - 1452    

LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5 , 6 y 31 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; ARTICULO 39 FRACCIÓN XLII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; ARTÍCULOS 122 FRACCIÓN V, 122 BIS FRACCIÓN IX , INCISO E Y 128, FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; CAPÍTULO PRIMERO ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN I, 3, 5 Y 6 DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO HUMANO A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE.
C  O  N  V  O  C  A  N
A LOS DEPORTISTAS, CLUBES, LIGAS, ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA SUPERIOR, INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, ESCUELAS TÉCNICO DEPORTIVAS, CENTROS SOCIALES Y COMUNITARIOS, DEPORTISTAS EN GENERAL QUE PRACTIQUEN HANBALL, A PARTICIPAR  EN EL “TORNEO SELECTIVO Y PROMOCIONAL DE HANDBALL IZTAPALAPA 2009”  PARA LOS JUEGOS DEPORTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL 2009-2010 RUMBO A LA OLIMPIADA NACIONAL INFANTIL, JUVENIL, ELITE Y PARALÍMPICOS 2010, QUE SE REALIZARÁ BAJO LAS SIGUIENTES:
B   A   S   E   S

	LUGAR Y FECHA:
	SE REALIZARÁ A PARTIR DEL DIA SÁBADO 19 DE SEPTIEMBRE DE 2009, A LAS 10:00 HRS. EN LAS CANCHAS  DE LA CIUDAD DEPORTIVA “FRANCISCO I. MADERO” UBICADA EN CALLE TRES S/N ESQ. AV. TELECOMUNICACIONES, COL. EJERCITO CONSTITUCIONALISTA, C.P. 09220, DELEGACIÓN IZTAPALAPA.


	PARTICIPANTES:
	PODRÁN PARTICIPAR AQUELLOS EQUIPOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA CON UN MÌNIMO DE 7 Y UN MÀXIMO DE 12 INTEGRANTES ,



 CATEGORÍAS
Y RAMAS:
	(Cumplidos al año de la Competencia)
	Ramas

	Infantil Mayor 1996-1997 (13-14 años)
	VARONIL Y FEMENIL 

	Juvenil Menor 1994-1995 (15-16 años) 
	

	Juvenil Mayor 1992-1993 (17-18 años)
	

	Juvenil Superior 1989-1991 (19-21 años)
	


	INSCRIPCIONES:


	QUEDAN ABIERTAS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE SIN COSTO, EN LA OFICINA DE DEPORTE COMPETITIVO EN EL CENTRO DEPORTIVO STA. CRUZ MEYEHUALCO, CON DOMICILIO EN CALLE 71 S/N ESQUINA AV. ERMITA IZTAPALAPA TEL. 56-90-14-52, DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 18:00 HRS. CERRÁNDOSE AL TÉRMINO DE LA JUNTA PREVIA.
 

	REQUISITOS:
	
	

	
	· 
	CÉDULA DE INSCRIPCIÓN DEBIDAMENTE FORMULADA CON FOTOGRAFÍA (la cédula se entregará impresa en la oficina de Deporte Competitivo, en el Deportivo Sta. Cruz Meyehualco, a partir de la publicación de la presente)

	
	· 
	ORIGINAL Y COPIA FOTOSTÁTICA DEL ACTA DE NACIMIENTO

	
	· 
	COPIA DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO

	
	· 
	COPIA DEL CURP

	
	· 
	COPIA DE LA CREDENCIAL DE ESTUDIANTE 

	
	· 
	CARTA RESPONSIVA PARA PARTICIPAR FIRMADA POR EL PADRE O TUTOR, ACOMPAÑADA POR COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR I.F.E. (se entregará impresa conjuntamente con la cédula de inscripción)

	
	· 
	CERTIFICADO MÉDICO VIGENTE (expedido con un máximo de 30 días antes del inició de la competencia)



	UNIFORMES:


	LOS EQUIPOS DEBERÁN PRESENTARSE UNIFORMADOS SEGÚN LO MARCA EL REGLAMENTO DE LA FEDERACIÒN MEXICANA DE HANDBALL. 


	REGLAMENTO:


	SE APLICARÁ EL REGLAMENTO VIGENTE DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE HANDBALL


	JUECES:
	SERÁN DESIGNADOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR.


	SISTEMA DE COMPETENCIA:
	SE REALIZARÁ DE ACUERDO AL NÚMERO DE PARTICIPANTES.


	JUNTA PREVIA:


	SE REALIZARÁ EL DIA  LUNES 14 DE SEPTIEMBRE A LAS 18:00 HRS. EN LA SALA DE JUNTAS DE LA CIUDAD DEPORTIVA “FRANCISCO I. MADERO”.


	PREMIACIÓN:
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SE PREMIARA CON MEDALLA O RECONOCIMIENTO A LOS TRES PRIMEROS LUGARES DE CADA CATEGORIA Y RAMA, ADEMAS LOS PRIMEROS LUGARES OBTENDRAN UN ESTIMULO ECONOMICO A  DE $46,000.00 (CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N) LOS CUALES SERAN REPARTIDOS POR PARTES IGUALES ENTRE LOS SELECCIONADOS INCLUYENDO A LOS  ENTRENADORES Y TENDRAN  EL DERECHO DE REPRESENTAR A LA DELEGACIÓN EN LOS JUEGOS DEPORTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL, RUMBO A LA OLIMPIADA NACIONAL INFANTIL Y JUVENIL 2010.


	VARONIL
	FEMENIL

	1er LUGAR
	$ 5,750
	1er LUGAR
	$ 5,750


	PAGO  DE 

PREMIOS:
	SE REALIZARÁ EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DE 15 A 20 DÍAS DESPUÉS DEL TÉRMINO DE LA COMPETENCIA A TRAVÉS DEL ENTRENADOR O REPRESENTANTE (REGISTRADO EN LA CÉDULA), PRESENTANDO:

·       ORIGINAL Y COPIA DE CREDENCIAL DEL ELECTOR
·       COMPROBANTE DE DOMICILIO ,
· CARTA PODER (la cual se entregara impresa en la oficina de Deporte Competitivo en el interior del Deportivo Sta. Cruz Meyehualco) FIRMADA POR LOS DEPORTISTAS O  PADRES O TUTORES (En el caso de los menores de edad) Y DOS TESTIGOS, ANEXANDO COPIA DE IDENTIFICACIÒN (I.F.E.) DE TODOS LOS FIRMANTES.
TODO ESTE PROCESO SERÀ COTEJADO CON LA CÈDULA DE INSCRIPCIÒN Y DOCUMENTACIÒN ENTREGADA PARA LA INSCRIPCIÒN. 


	TRANSITORIOS:

	LOS PUNTOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE SERÁN RESUELTOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR.


A T E N T A M E N T E
INÉS GALVÁN MENDOZA 
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
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el Corazén de la Metrépoli




                        


